
 

 

El Indecopi destacó la labor realizada en el país en la lucha contra 
la piratería en Internet y televisión por cable, durante la Cumbre 

Deportiva Antipiratería 2019 realizada en México 
 

El presidente del Consejo Directivo del Indecopi, Ivo Gagliuffi Piercechi, destacó las acciones de 
fiscalización y sanción en la lucha contra la piratería en Internet en el país, durante el 2018, las 
mismas que tuvieron como resultado la suspensión de dominios de varios sitios web a través de 
los cuales se difundía fonogramas sin la autorización de sus titulares. 
 
Fue durante la Cumbre Deportiva Antipiratería 2019, que se llevó a cabo en la ciudad de México, 
del 20 al 21 de febrero, donde se discutieron temas relacionados a la propiedad intelectual y la 
problemática de las transmisiones ilegales de contenidos deportivos. 
 
En este foro también destacó que durante el mismo período se logró disminuir la piratería de la 
señal de televisión por cable en 51%. Además, la institución ordenó que la empresa registradora 
de dominios Godaddy.com suspendiera las denominaciones de los sitios web: Foxmusica.me, 
fox-musicagratis.com, Mp3Juices-Download-Free.com, Melodiavip.net, Foxmusica.site y 
Fulltono.me., en el marco de la lucha contra la piratería online que lleva adelante y que se viene 
materializando en diferentes procedimientos administrativos. 
 
Otros resultados, en el marco de la lucha contra piratería online, se dio con el bloqueo de la 
página web ‘Roja Directa’, que facilitaba el acceso, en forma ilícita, de la transmisión de diversos 
eventos deportivos, en particular, de los partidos de fútbol de la Copa Libertadores de América 
y de la Copa Sudamericana, entre otros. 
 
De manera similar, en el 2018, a través de la Comisión de Derecho de Autor (CDA) se dictaron 
medidas cautelares para bloquear dos sitios web denominados ‘A puro Gol’ (apurogol.net) y 
‘Vivo en Fútbol’ (vivoenfutbol.net), que de manera ilícita retransmitían en vivo (vía streaming) 
diversos campeonatos deportivos. 
 
La Cumbre Deportiva Antipiratería 2019 fue organizada por la Consultora en Antipiratería y 
Propiedad Intelectual en América Latina (LAAPIP por sus siglas en inglés). Contó con la presencia 
de destacados profesionales de los medios de comunicación, la Federación Internacional de 
Fútbol Asociación (FIFA), empresas y representantes de las agencias de propiedad intelectual. 
 
Gagliuffi Piercechi participó como expositor en el panel sobre ‘La experiencia en el combate a la 
piratería online: Mejores Prácticas’, junto con representantes de México, Uruguay y España. 
Además, tuvo a su cargo una exposición sobre ‘La experiencia peruana en la lucha contra la 
piratería digital’. 
 



 

 

Dio a conocer que desde el Indecopi se está impulsando un proyecto que tiene un triple enfoque 
de política pública: educación, persuasión y reacción. 
 
Es importante resaltar que, aprovechando el contexto de su viaje a México, el presidente del 
Consejo Directivo del Indecopi sostuvo reuniones bilaterales con el Director General del Instituto 
Mexicano de Propiedad Intelectual (IMPI), Juan Lozano; con el procurador de la Procuraduría 
Federal del Consumidor (Profeco) de México, Francisco Sheffield; y con la Comisionada 
Presidente de la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) de México, Alejandra 
Palacios. 
 
Con la participación del Perú, a través del Indecopi, la institución cumple activamente con sus 
obligaciones y demuestra que continuamente se encuentra estrechando lazos de cooperación 
con las agencias pares de México en materia de propiedad intelectual, competencia y 
consumidor, consideradas de gran trascendencia en la región Latinoamericana. 
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